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#MUNICIPIOS

TORRES YSABELLA

REVIVE
Después de quemagistrados del TercerTribunal Colegiado
enMateria Administrativa deNuevoLeón resolvieron la
terminación delamparo directopromovidoporelexalcalde
Miguel Treviño,las licencias deconstrucciónyuso desuelo
del proyecto inmobiliario abandonado
en el Cerro de laLomaLarga
se considerían legítimas

POR INDIGOSTAFF

orresYsabella, los edi-

T ficios en construcción
abandonadosdesde

hace un sexenio, em-

plazadossobrelafalda

surdelCerro de laLomaLarga en

el municipio de San Pedro Garza

García, hoy cuentan con nuevos

signos de vida.

Yes que elTercerTribunal Co-

legiado en Materia Administra-
tiva en el Estado de Nuevo León

emitió una resolución en torno

a la suspensión del proyecto: el

sobreseimiento o consumación

del amparo directopromovidopor
el exalcalde de San Pedro, Miguel
Trevino de Hoyos.

Con este fallo, las licencias y
lospermisosdeconstruccióny de

uso de suelo del megadesarrollo
inmobiliario ubicado en lacolonia

Fuentes de Valle, serían válidas

y legales.
Reporte Indigo consultó la se-

sión ordinaria realizadael pasado
20 de marzo de2025,en laque los

magistradosdel TercerTribunal

Colegiado resolvieron por unani-

midad devotoselsobreseimiento

del amparo directo identificado
con el número 19/2024.

"Del amparo directo 19/2024,
se propone sobreseer en el jui-
cio, esto con fundamento en la

fracción 23, del artículo 61, de la

Ley deAmparo todavezque en el

caso la autoridad que promovió
el juicio de lesividad de origen,
carecede legitimaciónpara acudir

como parte quejosa en el juicio
de amparo directo, ya que no se

actualiza la hipótesis del artículo

7 de la Ley Amparo.
"Aquí se estima que es claro

que laspersonasmorales oficiales

no se equiparan a un particular
porque, en un juicio de lesividad

del que deriva la sentencia recla-

mada, precisamente pretendía la

nulidad de un acto de autoridad;
en este asunto nose estima nece-

sario darvista a la parte quejosa
por la causa de improcedenciaya

que ésta fue planteada por la au-

toridad responsable al rendir el

informecon justificación",planteó
el magistradoCarlosToledano,para

despuésvotarlo porunanimidad.
En una consulta realizada el

pasado 4 de abril al listado de

acuerdos de la Dirección General

de Gestión Judicial delConsejo de

la Judicatura Federal ydelTercer

TribunalColegiado en Materia Ad-

ministrativa del Cuarto Circuito

arroja el acuerdodel20 de marzo

de2025, con la síntesis del mismo

queseñala "sobresee".refiriéndose
al mismo recurso legal.

El juiciode amparo fue promo-
vido porelmunicipiosampetrino,
através de laDirección General de

Control Urbano de la Secretaría
de Desarrollo Urbano ante la Sala

Superior del Tribunal de Justicia

Administrativa en el Estado de

Nuevo León.
Laestrategia legal emprendida

porTreviño de Hoyosfue encontra

del desechamiento del juicio de

lesividad y contra las licencias y

autorizacionesdeldesarrollo Ysa-

bella para pretender la anulación

e invalidación de las mismas.
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Sin embargo, al sobreseerse
el juicio de amparo porque la

autoridad responsable carece

de legitimación para promoverlo,
ya no existe recurso alguno para
combatir esa resolución.

Porsu parte, laSupremaCorte
de Justicia de la Nación des-

echó la petición deatracción

promovidapor el municipio
de San Pedro.

¿Resurgiráel proyecto
inmobiliario?

Fuentes delámbito jurídico consul-

tadasporestacasa editoraapuntan
a que, con el sobreseimiento, las

autorizaciones de la doble torre
de departamentos serían válidas.

En una entrevista, la enton-

ces regidora del PAN, Brenda

Tafich Lankenau, durante el

mandato del alcalde indepen-
diente, acusó queel municipio
gastó más de 10 millones de

pesos en despachos externos

y un juicio de lesividad que no

sirvió de nada.

El juicio de lesividad al que
se refiere está identificado con

elexpediente456/2023,cuando

el Cabildo sampetrino autorizó

interponerelrecurso legalante el

TribunaldeJusticia Administrativa

delNuevoLeónparasolicitaralos

juecesque evaluaran la legalidad
de los actos administrativosy las
licenciasdelproyecto inmobiliario

multimillonario.

Sin embargo, el4 de julio de

2023,eljuiciode lesividad inter-

puesto porel municipio contra

las licencias ypermisos para la

construcción de las torresYsa-

bella recibió un revés.

Losmagistradosde laTercera

Sala Ordinaria del Tribunal de

Justicia Administrativa resol-

vieron desechar la demanda

del juicio de lesividad.

Posteriormente, el ayunta-
miento independientepresentó
un recurso de revisión ante la

Sala Superior del Tribunal de

Justicia Administrativaenelque
confirmó el rechazo el día 28

de septiembre de 2023.

Fue hasta el2 de febrero de

2024, cuando elmunicipio de

San Pedro revocó lospermisos
a Torres Ysabella e inició con

el proceso de demolición con

un puente que conecta la vía

pública con el inmueble.

Por esta demolición, el 21

de enero pasado, Benito "N",
ex director general de Asun-

tos Jurídicos de San Pedro fue

vinculado aprocesopor lospre-
suntosdelitosdeejercicio ilícito

del servicio público y daño en

propiedadajena por 15.5millones

depesos. Un mes después se le

retiró la medida cautelar, pero
fue sancionado por un insulto

a la autoridad y le fue aplicada
una multaeconómica.

de juliodel2019,elayun-
tamiento clausuró la doble to-

rre de 23 pisosque se construía

sobre elCerro de laLoma Larga
en un terreno de22mil metros

cuadrados.

El proyecto inmobiliario fue

autorizado en 2009, desde el

gobierno del entoncesalcalde

Fernando MargáinBerlanga,aun-

que la edificacióniniciódurante

el mandato desusucesor Mau-

ricio Fernández Garza.

La construcción continuó

durante la administración de

Ugo Ruiz Cortés, pero después
fue clausurada porTreviño de

Hoyos, suspensión que se pro-

longó durantesus dos trienios.
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El juiciodeamparo fuepromovidopor
elmunicipiosampetrino,a travésdela
DirecciónGeneraldeControlUrbanode
laSecretaríadeDesarrollo Urbanoante
laSala SuperiordelTribunaldeJusticia
AdministrativaenelEstadodeNuevoLeón

Laestrategia legalemprendidapor
TreviñodeHoyos fueen contradel
desechamiento del juiciode lesividad
ycontra las licencias yautorizaciones
deldesarrolloYsabellapara
pretenderlaanulacióne

invalidaciónde lasmismas


